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MUNICIPALIDAD DE NUEVO CHIMBOTE
Vlazao eá¿ra/lre Daa¿o tc4/ót'k4

eclf4nal ? EAa¿a¿zlaa

RESOLUCION DE ALCALDA I{" 3 2O-2011-MDNCH.ALC.

Nuevo Chimbote' 04 de agosto del 2014.

wsTo; La Resolución de Alcatdía N" 118-2014-MDNCH-ALC. de fecha 03 de mano del

2014, que Conforna Ia Comisión Técnica Especial pma evaluor, comdinqr' recomendar' orientsr y

iupr-iro, la formulación y/o acualización de los documentos de gestión institucional y
iécttico normativa interna necesaña para ,m.t moderna, efrciente' legal y transparcnte

muicipal,y;

CONSIDERANDO:-Ai, 
tÁ-rrr-¡r¡paAA"t son órgotos de gobierna- local,con autonomía económt": ryl:::::

?t¿*nx"íiá ii Ár-tÁ d" ,u 
"o.p"t"niia 

con orreglo a ley'. eiercen las competencias' fimciones I
L"¡ri"¡ii"t prcvistss en la Ley Ñ" zzgzz, a taués 

-de -las 
diversas ,t-Yn 1',8^i:::^ "!-

concordancia con el Decreto íupr".o N" 043-2006-PCM qw ryruebg lineamientos. pra la
-"|;;;r;ió" 

y q*brción del regtárcnto de orgoúzrción I fmciones - ROF, en conformidad con la

ü U" Zliftn ,i ,rt"r-a Constlt rcional del capítulo ){IV, título IV sobre descentralización,

Que, mediante Resolrción de Atcoldía N" 316'2014'MDNCH-ALC' de fecha 0l de 
-agosto

det 2014, el Mg. Luis Enrique Mendoza Urcia, frc cesdg y el cugo de conrtoua de Jefe de la

url¿oa á" n""iros Hunaos de la Mutricipalüad Distrital de Nuevo chimbote, designodo al Abog.

Williams Marino Rdríguez Silva, a potir de! 04 de agosto del 2014;

Qre,deunareüsündelosdrcumentosdegestióndeIaMDNCH'seconcluyequeelCAP'plf y UOí ieten ser actualizados consídetando las nuevas funciones y tareas que ha asumido Ia

munkipalidad, Ia política nri¡t*¡*it úoptada- por la aciual gestión: así como el número de

tabajdores nombrados, p"r^Áiii, y 
"oniandát, .su 

pertenencia a los regímenes laborales que

coexiten y las previsiones presupuestafias y fnanciamiento entle otros:

Que, es notoria y ,ma limitonte pua la gestión .la ausencia de tmidades orginicas

fundaneníabi "n "l 
t"r"rr' ,i*l organbaciónal' ^n17ittitla^ 

en las fimciones de planeamiento'

'"rlÁi"i¡¿n y -étodos, cooperrción técnica y promoción de inversiones:

Que, ta inst$ciente tipf'cryion de .lotlluctas 
que reviston faltas dministativ6

dkcíptinarias en nuestra normst;vídad interna límita n dicudo eiercicio de las potestades

sancionatorios ,on t^ g*^tí;l[lir, io ctal ncentiva Ia interposición de acc-iones judiciales que

ü;1"*s, pr*"a,i""u firñliii, inüemento.det recarso lrumano con defcienre calificación y

del pasto corriente; situaciÓn'q*;-;;-;" conllibuye considerablemente a Ia ineftciencia en la

""nirtr* i t¿"""t¿" prestació; de los selvicios públicos mnúcipales;

Que, tafaln de precisión y cuontificrción de.lo¡ cysos de conJiotzo' desconociéndose ctales

son de confonza y cuáles no írri,- i:ii ir""p"ión de lg Giencia Municípal o el caso inaudito de Ia

publicación del CAp en 
"l 

di*;-;i;i"t Et peruono sólo a niuel de forman. sin consigno contenüos

indispensables de 
"st" 

drcumenío'ii iurxr, contribuyen al desorden y renoalimentan negstivamente

I as de b il idade s inst i trc ionale s :

Que, por otro ldo, es necesaño culminar el procedimiento de validrción y aprobación del

de Desorrotto co¡nertado - ía\-l-lk- tí""¿e* I^Yy:"i: ::l:,':,::1:-::"
'":ffi#,"i;;Tf;í^"úiií,,,,,í,;i,ía -'lot7ou.ií ro^o formulsr o acnatizor tos demás

documentos de gestión v técnico nomotivos.que sean ::"y:::-.f:-y^.1::.t"nt"' '"r"' 'T#;;;;" --" 
-:;liÁí¿" i iW'ciamiento de tos procedimíentos qtu nos competen;
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Que,enestaorientaciónyevidencidalanecesidddeatenderes|astueasdefonnalacióny
actualizaclón de los documentos dá gestión institucional y lécrrico normalivos de car.icter interno para

;;;fi*; ;; ^;era 
más ordenda,ificiente y transparente ta administración mnicipal; por lo que se

Tebe reestnrctwar la Comisión iécnica Especial de filncionarios para coordinar y orientar

iicnicanente eI trabap de actualbación y/o refomulación a'rles señaldo:

]vlUI'llClPAL|DAD DE NUEVO CHIMB0TE
7/zeu4 eái"r4lo¿e Da¿'r¿to tcnlórrz4

e,¿fru"al ./ t'a/'pa.e4*Ana 1.,

Que, en este sentüo, se ha sugerido que esn Comkión esté cotffu-por b 4:Yi9:
titulues le b Aftcina General de ñani¡caciAn, Pry1up-uest2, 4y*'E*NI!!S-rc !f::'!:!'ii"n" 

Ci*ia á, Asesoría Juríttica ¡OC,l4, Uniaaa a1'\ctf,ot nyryiá{(ÜRRIIE)- t Coordirador

i"l Progro o de Incentivos y Uodernizrcidn,Municipal, d$t:4g. d"tlC'fu:,::'i :::::3-::
Ir"il¡"ill" ñitUa i c"*i"A: debiendo adicionar que pucda biegrose a ot ,x funcionaribs con

conocimiento y experiencia en esta temática: ' .¡
.! '

Que, estando a lo erPuesto, a lo anpardo, a lo presoüó en el atíctlo 20 de la Ley Orqinica

Ley N" 27972. - ':. -. - . .'

SE RESUELVE:
ARTIC%|PRIMERL..REE9TRUCTURARtaCOMISIONTECNICAESPECaLpaTa

,rotu*,-i-¿n*, recomendm, orientar y supemiso la formulación y/o actualización de los

documenros de gestión institucional y documentrción técnico. normativa intema necesaria pora u'a

^od"-o, 
eficiárc, legal y transpomte administración mtmicipal' Ia cual estmá conformúa por:

Lic ELMER MALTIN LLONTOP WREUEZ Coordinador

i"i ¿" ti O¡"¡r" General de Planificrción, Presupuesto, Inversiones y Sistemas

C.P.C. MANIA GUISSELA CASTILLO TORXEALYA

Jefa de ta llnidad de Connbilidad

Abog, JULIO DIAZ DELGADO
Jefe-de la Ofctna General de Asesoría útrídica

Abos. WILLIAMS MAkINO RODNGUEZ SILVA
Jefe de ta Unidad de Reclrsos Humanos

Rqistre, Comuníqtese, Cútttplce y Atchlvese

ARTICUL7sEGwDo.-LaComkiónTécnicaconlormada.deberárealizarSus|afeas,
requerimientos, recomendaciones, comtmicaciones, co-nformld/es y adoplsr acuerdos de mtmera

colegiada dejondo constatrcio á'tÁ it^ de sesión de-comisión qtte se elaboren para estos efectos:

oa¡a lo cual se consüerará "ori qiir"^ i"gt"^""*io Ia preincia de tres integranks y para Ia
'Áopción de acaerdos el voto favorable de la mayoría de los asistenles'

ARTICaLTTERCERL.-EN1ARGARalaaficinaGeneraldeAdministración,Unidadde
r ^oi<ri"n contahilidad. r"roriio, Ár"o de Patrimoiio Mtmicipal' Gerencias.' Sub. cerencias'

;i:;;.' i"ri"l"i l't "iil¿i ¡nned¡aa de los requerimientos, docffientación e informes que
"i"'^*ri 

t, éri¡aitou TECNICA en ejercicio de las funciones encomendadas,

S*retaña Técnica
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